
Finalmente, la sala del Senado debería
votar hoy en general y en particular el
proyecto para permitir el cumplimiento
alternativo de penas a personas privadas
de libertad mayores de 80 años con
enfermedades graves o terminales. La
iniciativa es de autoría del senador Fran-
cisco Chahuán, entre otros legisladores.

En síntesis, la moción tiene como obje-
tivo establecer un régimen que permita el
cumplimiento de una pena privativa de
libertad mediante reclusión domiciliaria
total, en las circunstancias que se especi-
fican. Para su aprobación requiere del
voto favorable de por lo menos 26 sena-
dores, al contener normas de rango orgá-
nico constitucional.

La propuesta se comenzó a debatir
ayer en el hemiciclo, después de una
solicitud anterior de segunda discusión;
sin embargo, anoche, la senadora Fabiola
Campillai pidió aplazamiento de la vota-
ción, lo que obliga a que la moción se vote

Justicia, Jaime Gajardo (PC), quien señaló
ayer en la sala del Senado que la propues-
ta es “incompatible con los objetivos del
Estado en materia de protección penal y
protección a las víctimas e incompatible
con la legislación internacional” suscrita
por Chile. 

De igual forma, legisladores como
Alfonso de Urresti (PS) y Pedro Araya
(PPD) hicieron ver su disconformidad con
el contenido de la propuesta, pues, repro-
chan, mantendría “un informe negativo de
la Corte Suprema”, observaciones que
invalidarían, a juicio de los senadores, el
avance de la iniciativa.

Entre otros cuestionamientos a la
moción, se ha dicho que buscaría benefi-
ciar a presos por causas de lesa humani-
dad, como podrían ser los de Punta Peuco,
lo que es rebatido por los promotores del
texto que se discute en primer trámite y
que, de avanzar, pasaría a la Cámara de
Diputados.

hoy en el primer lugar de la tabla. Así
debería suceder, aunque hay legisladores
de izquierda que buscan llevar el proyecto
a la comisión de Constitución, lo que, de
prosperar, dilataría su tramitación.

El Gobierno ha sido crítico de la iniciati-
va. Así lo ha expresado el ministro de

SI SE APRUEBA, SERÍA DESPACHADO A SEGUNDO TRÁMITE A LOS DIPUTADOS:

Sala del Senado votaría hoy proyecto de cumplimiento
alternativo de penas para mayores de 80 años enfermos

El ministro de Justicia, Jaime Gajardo
(PC), ayer, en la sala del Senado.
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Después de un primer intento fallido, el embajador de Cuba en Chile, Óscar Cornelio,
visitó ayer el Congreso en Valparaíso. Anteriormente, el diplomático había desistido al
coincidir en el día con el embajador de EE.UU., Brandon Judd; en esa ocasión el repre-
sentante estadounidense sí asistió, no así el cubano.

Cornelio concurrió a la Cámara y sostuvo un almuerzo con diputados comunistas; la
visita se da después de las críticas que provocó de parte de la oposición la ayuda
humanitaria instruida por el Presidente Gabriel Boric a Cuba.

El encuentro con la bancada PC se dio en el piso 14 de la torre de la Cámara de
Diputados, donde se ubican los comedores que gozan de una vista privilegiada al océa-
no Pacífico, la que el invitado y sus anfitriones disfrutaron al asomarse por el balcón
que mira a la bahía porteña.

ÓSCAR CORNELIO:

Embajador de Cuba va al Congreso y
almuerza con diputados comunistas

El embajador
Cornelio
comparte con
diputados PC
en el piso 14 de
la Cámara.
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La comisión de Gobierno de
la Cámara tramitó acelerada-
mente el proyecto de reforma al
sistema político del Gobierno, el
que, aunque ausente ayer, im-
pulsó el ministro del Interior,
Álvaro Elizalde (PS). 

Fueron en total 71 indicacio-
nes las que se pusieron en discu-
sión en pocas horas, con el obje-
tivo de cumplir con la arriesgada
apuesta de La Moneda de despa-
char hoy a ley la iniciativa.

Con ese propósito, la Cámara
tiene el proyecto del jefe de ga-
binete en el primer lugar de su
tabla de hoy, en segundo trámi-
te; mientras que el Senado lo
instaló también para hoy, en ho-
rario vespertino, en el segundo
puesto, por lo que su puesta en
votación sería inminente. 

Si así sucede, las opciones
que se abren para la iniciativa
es su despacho a ley, pero lo
más probable es que los sena-
dores no aprueben todas las
enmiendas introducidas por
los diputados, por lo que en tal
caso el proyecto pasaría a una
comisión mixta para los artí-
culos en los que no haya con-
senso entre ambas cámaras.

Entre estos, las normas que
hacen más rígida la constitución
de partidos políticos, para in-
tentar contener la proliferación
de colectividades llamadas
“pyme”, como las señala el Eje-
cutivo al presentar su iniciativa.

Las coincidencias están pues-
tas en la idea matriz del texto, en
orden a fortalecer la representa-
tividad de los partidos políticos
a través de limitaciones en su
formación y reformas a su fi-
nanciamiento; incorporar ma-
yores exigencias para las candi-
daturas independientes y reco-
nocer legalmente a los comités
parlamentarios.

¿El legado?

Junto con su contenido, el
proyecto es considerado parte
del legado del ministro del Inte-
rior; por eso, el ofrecimiento del
Gobierno de un salvataje a los
partidos en disolución, median-
te su fusión, supuso un “dulce”,

como lo calificó la diputada Jo-
anna Pérez, para asegurar su
aprobación antes del término
del Gobierno y, al parecer, la
oferta rindió frutos, porque se
aceleró su tramitación y pasó a
las salas de ambas cámaras.

Para lograr ese avance, el
Ejecutivo propuso la indica-
ción 64, para que “excepcio-
nalmente, los partidos políti-
cos que hubieren participado
en el proceso electoral de di-
putados y senadores del año
2025, que se encuentren en la

causal de disolución del artí-
culo 56 número 2 de la ley N°
18.603 y que hubieren obteni-
do la elección de, a lo menos,
un diputado o senador, po-
drán fusionarse con partidos
legalmente constituidos que,
en dicho proceso electoral,
hubieren obtenido el 5 por
ciento, a nivel nacional, de los
sufragios válidamente emiti-
dos en la elección de diputa-
dos o hubieren elegido, a lo
menos, un mínimo de cuatro
parlamentarios”.

Pero esa indicación resultó
fallida, pues se dio por rechaza-
da, al ser puesta en votación y
aprobada otra que había sido in-
gresada primero, de autoría de
Joanna Pérez, entre otros, pero
mucho más amplia, porque a lo
propuesto por el Gobierno aña-
de que las colectividades en di-
solución podrán mantener su
vigencia en caso de tener cuatro
legisladores, ya sean diputados
o senadores, antiguos o nuevos,
por lo que sorpresivamente co-
rrige la ley actual y sería un sal-

vavidas para Evópoli y Regio-
nalista, que suman cuatro parla-
mentarios. El Servel objetó esa
hipótesis, por lo que ambos par-
tidos fueron al Tricel, el que de-
bería fallar próximamente. 

El tenor de la nueva indica-
ción recibió críticas, al ser consi-
derada un “traje a la medida”,
pero, pese a ese reproche, la
controversial enmienda se
aprobó por 11votos a favor, pro-
pinando un revés al Ejecutivo,
al no prosperar su indicación.
Aunque no estuvo Elizalde, sí lo
hizo el diputado Daniel Manou-
chehri (PS), quien fue el único
voto en contra de la enmienda
de Pérez; el legislador no es titu-
lar de la comisión de Gobierno,
sino que asistió como reempla-
zo de Danisa Astudillo. 

En ausencia de Elizalde, los
encargados de sacar adelante la
iniciativa ante la comisión de
Gobierno de la Cámara fueron
la ministra de la Segpres, Maca-
rena Lobos, y el subsecretario
Nicolás Facuse.

A pocos días del término del período legislativo y del actual Ejecutivo:

Partidos propinan nueva derrota al
Gobierno por cambios a sistema político 

RIENZI FRANCO

La Moneda había ofrecido un salvavidas a las colectividades en disolución, con el fin
de dar viabilidad a su iniciativa, pero su enmienda no prosperó y se terminó
aprobando otra que beneficiaría a Evópoli y a los regionalistas.

El ministro del Interior, Álvaro Elizalde (PS), no asistió a la comisión de
Gobierno de la Cámara, sí concurrió Daniel Manouchehri (PS).
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‘‘No sería bien percibido si este
Congreso estuviese haciendo un traje
a la medida para corregir una ley que
está en este momento en ejecución; creo
que la indicación va en contra del
espíritu del proyecto”.
..................................................................................................

DANIEL MANOUCHEHRI
DIPUTADO SOCIALISTA

‘‘Es muy relevante mantener la
nomenclatura de la ley vigente, más
allá de lo que vaya a ocurrir con los
partidos que han recurrido al Tricel
(…), no es menor la diferencia entre
una normativa y otra”.
..................................................................................................

MACARENA LOBOS
MINISTRA DE LA SEGPRES

El lunes, la ministra vocera
de Gobierno, Camila Vallejo
(PC), confirmó que este vier-
nes se desarrollará el último
cónclave oficialista de este Go-
bierno. El anuncio trajo consi-
go un elemento sorpresivo: la
inclusión de la Democracia
Cristiana (DC).

Si bien en principio el timonel
(s) de la Falange, Óscar Ramírez,
habría aceptado la invitación del
Ejecutivo, dicha respuesta no
fue compartida por todo el en-
torno partidario. 

La senadora Yasna Provoste
(DC), en nombre de la bancada,
sostuvo que “nos parece ino-
portuno que a pocos días de
terminar el Gobierno se utilice
la invitación a la DC como una
falsa unidad”.

Desde la Cámara, el diputa-
do Eric Aedo, en conversación
con “El Mercurio”, señaló que
“la decisión inconsulta que ha
tomado el presidente interino
de la Democracia Cristiana, de
asistir a un cónclave con el ofi-
cialismo convocado por La
Moneda, es un error político
garrafal”.

Óscar Ramírez afirmó ayer
que habían aceptado la invita-
ción por “el diálogo”, pero que
la decisión final se definirá hoy:
“Tenemos reunión de mesa.
Uno de los temas a tratar va a ser
este encuentro”.

Mesa se reunirá hoy:

Congresistas DC
se oponen a
presencia del
partido en
cónclave oficialista

Desde la Cámara, Eric
Aedo (DC) sostuvo
que es un “error
político” asistir.
R. G.

Los senadores DC informaron ayer
su postura.
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n LA FALLIDA ENMIENDA PROPUESTA POR EL GOBIERNO:
“Excepcionalmente, los partidos políticos que hubieren participado en
el proceso electoral de diputados y senadores del año 2025, que se
encuentren en la causal de disolución del artículo 56 número 2 de la
ley N°18.603 y que hubieren obtenido la elección de, a lo menos, un
diputado o senador, podrán fusionarse con partidos legalmente cons-
tituidos que, en dicho proceso electoral, hubieren obtenido el 5 por
ciento, a nivel nacional, de los sufragios válidamente emitidos en la
elección de diputados o hubieren elegido, a lo menos, un mínimo de
cuatro parlamentarios”.

n LA INDICACIÓN QUE SE APROBÓ DE LOS DIPUTADOS:
“Excepcionalmente, los partidos políticos que hubieren participado en el
proceso electoral de diputados y senadores del año 2025, que se encuen-
tren en la causal de disolución del artículo 56 número 2 de la ley
N°18.603 y que hubieren obtenido la elección de, a lo menos, un diputado
o senador, podrán fusionarse con partidos legalmente constituidos que, en
dicho proceso electoral, hubieren obtenido el 5 por ciento, a nivel nacional,
de los sufragios válidamente emitidos en la elección de diputados o ten-
gan, a lo menos, un mínimo de cuatro parlamentarios”.
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O P I N I Ó N

¿Informó el Presidente Boric al Pre-
sidente electo de las vicisitudes del cable
chino? La respuesta a esa pregunta es la
que sigue: el Presidente Boric dio esa
información entre dientes y el Presidente
electo entendió; pero, porque enten-
dió, prefirió no darse por enterado.

Y es que hay ocasiones en que, por diver-
sos motivos, preferimos no darnos por
enterados. Los ejemplos sobran. El caso
clásico son los secretos de familia, esas cosas
que todos saben, pero acerca de la que todos
guardan silencio y así, llegado el caso, pue-
den decir que lo ignoran. En otras ocasiones
alguien trata de decirnos algo, o nos invita a
conversar de algo que sabemos incómodo, y lo
eludimos, como si no entendiéramos para, así,
poder evitar lo que suponemos incómodo.

Eso es lo que, es lo más probable, ocurrió al
Presidente electo Kast cuando el día 18 de febrero,
y antes de que todo estallara, el Presidente Boric le
dijo que necesitaba hablar del cable chino y los
problemas que suscitaba. Luego le llamó el día 20,
cuando el asunto de las sanciones salía a la luz, y el

Presidente electo prefirió no atender la llamada.
Así no quiso darse por enterado. 
Por supuesto no es razonable, ni respetuoso,

creer o pensar o insinuar que el Presidente Kast
no haya caído en la cuenta de que había que
hablar del tema, así se le haya dicho al pasar.
Tampoco es explicable que no haya devuelto la
llamada que el Presidente Boric le hizo, sabiendo

que había un asunto pendiente desde la conver-
sación anterior del día 18. Nada de eso es
explicable salvo que el Presidente electo haya

sabido de qué se trataba eso de lo que,
según le había dicho el Presidente Boric,
debían conversar y haya preferido no
enterarse o, mejor, haya preferido que se
creyera que él no estaba en modo alguno
enterado, o hubiera sabido, y sabiendo,
hubiera decidido que era mejor se pensara

que no lo sabía o que ni siquiera sospechaba de
qué se trataba y cuál era la magnitud del asunto,
o que, habiéndosele informado por alguien que

sabía, este le hubiera pedido al mismo tiempo que
no interviniera ni se enterara para que así no
estuviera atado a decisión alguna.

Cualquiera de esas alternativas es posible. Y
todas conducen a una sola conclusión: el Presi-
dente Kast prefirió no darse por enterado. 

Por supuesto nada de lo anterior exculpa los
tropiezos casi cantinflescos del Gobierno en esta
materia, adornados con excusas tan pueriles como
“errores de tipeo”. Y tampoco excusa la poca
elocuencia que respecto del caso chino habría
tenido el Presidente Boric en su conversación del
día 18 con el Presidente electo. Porque, así como
en ocasiones preferimos no darnos por enterados
de aquello que se nos dice (que es lo que habría
ocurrido al Presidente electo) hay también ocasio-
nes en que puestos nosotros en el trance de decir
algo que sabemos difícil o vergonzante o compli-
cado, preferimos envolverlo en un conjunto de
otras cosas menos importantes o banales, y
confesarlo a medias en medio de circunloquios,

para que así, dicho casi al pasar, no desate de
inmediato la alarma; pero a la vez uno pueda más
tarde decir (como lo ha hecho el Presidente Boric)
que lo dijo y que no había ocultado nada.

¿Quién obró peor entonces en este caso? ¿El
Presidente Boric al decir casi al pasar algo que
sabía importante o el Presidente electo al no
darse por enterado de lo que, ambiguamente y
todo, se le dijo? ¿El Presidente Boric quiso callar
o el Presidente electo prefirió no oír?

No cabe duda —mal que pese— de que la
responsabilidad principal de este desaguisado es
del Presidente Gabriel Boric quien, poseyendo
información completa, debió entregarla con mayor
oportunidad y no deslizarla como al pasar. Ese es
el gravamen del cargo, hacer lo que debía hacer
incluso si no le conviniera del todo. El Presidente
electo —en la medida en que no era directamente
responsable— pudo elegir ser ignorante del asun-
to, preferir no saber y confesarse a sí mismo: no
he querido saber, pero he sabido. nCARLOS PEÑA

ESTA COLUMNA FUE
ESCRITA PARA EL
MERCURIO DE VALPARAÍSO

No he querido saber, pero he sabido

¿El Presidente Boric prefirió no contar o el Presidente electo no quiso saber?
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